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Condiciones y Procedimiento de entrega de medicinas directamente en las farmacia por parte de asegurados de ESTARSEGUROS
PROCEDIMIENTO DE RETIROS:

Para proceder a retirar las medicinas de una de las Farmacias de la RED autorizadas, se debe contar con un 

· Original y copia del Récipe emitido por un centro o un médico incluido en el listado de Centros de Atención Primaria, debidamente sellado y firmado por el médico.
· Original y copia de la cedula de identidad del asegurado.

· Original y copia de las instrucciones del tratamiento y/o informe médico.
Al escoger la farmacia verifique que esté incluida en el listado de farmacias afiliadas a la aseguradora.

CONDICIONES

La  entrega de medicamentos directamente por parte de las farmacias afiliadas (sin el pago del asegurado por los mismos) sólo aplica cuando el asegurado asiste a la Atención Medica Primaria, en las pólizas individuales. 

Este beneficio se otorga después de la primera renovación de la póliza.  Las pólizas individuales nuevas No disfrutan de este beneficio (a menos que se le otorgue la eliminación de plazos de espera en la emisión, para lo cual debe constar con un anexo especificándolo). 
Si el asegurado va a una clínica (por emergencia) y le dan un tratamiento a seguir en su domicilio, tampoco disfruta de este beneficio, esto se maneja contra reembolso. 
Si el asegurado pide una ambulancia y lo atienden en su casa y le mandan un tratamiento con medicinas,  tampoco disfruta de este beneficio, los medicamentes serán cancelados por el asegurado y se procederá por la aseguradora contra reembolso.
